
   El programa
“Sustentabilidad y Medio

Ambiente” tiene como
finalidad integrar la

perspectiva de género en las
políticas y programas sobre

sustentabilidad y medio
ambiente, fomentando la
participación activa de las

mujeres en la toma de
decisiones sobre asuntos
ambientales a todos los

niveles. Sus temas rectores
son agua; cambio climático;
gestión integral del riesgo;

biodiversidad y salud
ambiental.         la incorporación de la

perspectiva de género en los
programas de desarrollo rural

y de sustentabilidad
ambiental como uno de sus
principales compromisos.

Para ello, es necesario
emprender acciones
coordinadas con los

diferentes actores públicos,
privados y sociales,

que posibiliten mejores
condiciones de vida para las

mujeres y aseguran la
participación de

estas últimas en los procesos
de toma de decisiones     

"NOS PONEMOS DE PIE"

El reconocimiento de la lucha de las mujeres
de nuestro continente contra la violencia de
genero a favor de la defensa del territorio y

sus recursos naturales

programa equidad
de genero,

sustentabilidad y
medio ambiente

 Instituto Nacional de las Mujeres
(Inmujeres), cuya misión es erradicar las injusticias y la discriminación

de género, apoyar la institucionalización de la perspectiva de género en
todos los ámbitos y crear vínculos entre los poderes legislativo y judicial,

entidades federativas, municipios, sociedad civil y sectores privado,
académico y social.

La gran tarea, pues, es eliminar las desigualdades sociales y
económicas, controlar el deterioro de la naturaleza y propiciar el uso
sustentable de los recursos naturales con beneficios para mujeres y

hombres
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